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RESOLUCION DIRECTORAI INSTITUCIOI{AL NO 015 .2012 * IAI N O3O"VSDT}"

ChiclAvo, Q8 , dq Febfqro del 29,!4

VirtO, la documentación presentada por la Madre de Familia
', Sefrora JENNIFER SEGURA FARFÁI{ el día ü7 de febrero del año en curso.

" QQrlsIPERArt|p9:

" : Que la Institución Educativa Inicial No 030 "Victoria Silva de
'Dall'orso" de la ciudad de Chiclayo, hizo entrega de las Nóminas de Matrícula

: "¡.:' correspondiente al año 2011 adjuntando la nómina de la sección rosado del turno
. mañana en donde se encuenra matriculada la niña LUSSIANA Eh{ILIA

. MAYANGA SEGURA con código del educando No 10-0877969-0007 -0.

Que, por motivos de cambio de domicilio a la ciudad de
Moyobarnba debe trasladarse & la mencionada niña a la Institución Educativa
Particular .'SEÑOR DEL PERDÓN" de Códígo Modular N" 0877969" ubicada en

I  t .

el distrito de Moyobamba, departamento de San Martln, y que de esta manera pueda
't ' continuar sus estudios de nivel inicial.

," ARTICUTO PRIMERO: ACEPTAR el traslado de la alumna
: LL$SIANA EMILIA MAYANGA SEG{JRA a la Institu*ién Educativs Farticular

"SEÑOR DEL PERDÓN" de Código Modular No 087?96g,ubicada en el distrito de
Moyobamba, departamento de San Martín,

ARTÍCULO SEGUilDOI RETIRAR A 1A AIUMNA LUSSTANA
EMITIA MAYANGA SEGURA con RDI No 015 -2012-IEI N.030"VSDD".:
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